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M Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras Municipales

DESIGNA COT,I¡STóI NECEPCTó¡T DEFINITIVA PARA
LA OBRA 'PUESTA EN ]¡IARCHA PLANTA ELEVADORA A Y
B, RUCAPEQUEN" rD 3671-37-SE19

DECRETO NO 33A7
chiilán viejo, 1{ lioV 2019

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
constituc¡onal de municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡catorios, los decretos
Alcaldicios no 2030 del 09.12.2008 y no 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al admin¡strador mun¡cipal, respectiva mente, el decreto Alcaldicio no 4141 del
76.12.2OL6 que aprueba plan anual de acción municipal año 20t7.

CO NSI DE RAN DO:

aprueba contrato de
RUCAPEQUEN"

a) El Decreto Alcaldicio No 2089 de fecha 11.O7.2019 que
la obra "PUESTA EN MARCHA PLANTA ELEVADORA A Y B,

b) El Decreto Alcald¡c¡o No 2506 de fecha 22.O8.2019 que
aprueba Recepción provisor¡a de la obra "PUESTA EN MARCHA PLANTA ELEVADORA A Y B,
RUCAPEQUEN"

c) La necesidad de contar con una com¡sión para recepción
def¡n¡tiva de la obra'PUESTA EN MARCHA PLANTA ELEVADORA A Y B, RUCAPEQUEN"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comisión para la recepción definitiva de la obra*PUESTA EN MARCHA PLANTA ELEVADORA A Y B, RUCAPEQUEN"

constituyan para la recepción de la obra.

H NRIQUEZ
SE ICIPAL

FSC/ H/o

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Maur¡c¡o Ortiz Guiñez

z.- xorrrÍqu E a los ¡ntegrantes de la Comisión para que se

AN ESE, COMUNÍQUESE Y
I
ARCHÍVESE.
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Inte dos 3),

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil
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